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RESOLUCION DE GERENCIA MU'{ICIPAL N" 189.202+GM.MDCC

Ceno Colorado, 03 de iunio de 2024

VISTOS:

El expediente de la Ficha Técnica denominada: "Manten¡nisnta de camplejo depotivo en la Asoc. urbanizadora José Lu¡s Bustamante
y R¡vsro elseclor lV, en eld¡stt¡to d€ Cono Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, reg¡ón de Arequ¡pa.', elaborada por elArquiteclo Kevjn Zevallos puma,
Sub Gerente de [¡antenimiento de Infraeslructura y Vlas, derivado a la Sub éerencia de Estudios y proyeótos, mediante Informe N. 0007-2024-
KozP-sGMlv-GoPl-MDcc, la soiicitud con Trámite Documentario N" 230207tV216[.4, et Proveido ii 84i023-óop¡]\¡Dcc, el tntome247 -2023-
sG¡/lV-GoPl-MDcc, el Infome 394-2023-SGMIV-GoPl-lVDCc, el Prove¡do 367-2023-SGEPiGOP|/MDcc, et [¡emoran¿o 4i-2023-UF-Gopt-
[¡DCC' el Informe 10'2023'FLGQ-UF-GoPI-[¡OCC, el Informe 353-2023-UF-GOPI-¡,[DCC, ta Hoja de Coordinación N. 029-2024-
sGEP/GoPlirIDcc, el Inforne N' 005-202444Dcc/SGEP/NAoP, el Informe N'0195-2024-sctultú-Gopt-[/occ, et Informe N. 021-
2024lMDCC/SGEP/NAOP, el Prove¡do No 220-2024-SGEP/GOPI/MDCC, el Informe N" 0442-2024SGMtV6Opt-[¡DCC, et Informe No 296-2024
GOPI-MDCC, el lnforme N" 294-2024-[.lDCC/GPPR, el Informe Legal N' 223-2024-cAJ-t\rOCC det cerente de Asesoía Juridicaj y,

CONSIDEMNDO:

Que' de conlormidad con lo dispuesto por el ariiculo 194'de la Constitución Politica del Estado las municipalidades provinciales y
dislritales son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomia politica, económica y administraliva en los asunlos de su comp€rencrai
autonomia que seg ún el articulo ll del Tilulo Prel¡minar de la Ley org án ica de M unicipalidades - Ley N " 27972, ndica en ta facuiáa Je e]"r."|' ..ros
de gobierno, adm¡nistrativos y de adminisiración, con su;eción ál oróenamiento juridico;

Que, según elarticulo lV delTitulo Prelimi¡¿rde la Ley N" 27972'Ley Orgánica de ¡.runicipalidades", los gobiernos locales representan
al vecindarjo y como tat promueven ta adecuada prestación de tós servicios puóticoi tocales y et oeianoffo infegraiiosteniúfe várOniro O,,,circunscriDción:

Que, el numeral 4 del art¡culo 79 de la Ley orgánica de fi¡unicipalidades, resp€cto a las funciones especificas compartjdas oe rasmunicipalidades d¡stítales estipula que' es func¡ón de la muñicipalidad ejecüár dúecta;enle o prcveer ta ejecución de las obras de infraesüucrura
urbana o ruralquesean indispensables para el desenvolvimienló de ta vid'a derveiinJirió, ra proouccion, elcómercio, eltransporteyL lomunicacion
en el distrito, lales como pistas o calzadas' vias, puenles, parques, mercador, .rnules álirriga"ion, rocales comunales, y obras similares;

oue, el numeral 26 1 del articulo 26 de la Direcliva Generaldel sistema Nacional de programación l,¡ultianual y Gestión de Invers¡ones
deli¡ea que' la deciaración de viabilidad de un proyecto se aplica a través de la flcha lécnica o estudro de pre inversión elcual debe estar atrneado
al cierre de brechas de infraestruclura' debiendo tener una cont bución al bienestar ae L iootacion y sea sostenible durante el funcionamienlo delprcyeclo;

Que, el numeral 40 3 del articulo 40 de"la Dúectiva N'001-2019-EFi63.01, Dhectiva General del sistema Nacional de programacron
Mullianu¿l y GestiÓn de lnvers¡ones, estatuye que: "Cüresponde a tas (...) nlT"ils: ti.lrograrar, ele*Íat y supeyjsat tas act¡v¡dades neonnlas cuabs.se garant¡za la opercción y manten¡niento.de los activos genendos nn ta e¡nuóión de tÁ ¡nver;jon;s, pan bindarlo, ieruo/os a lo,usuaños de nanera adacuada y opotluna, asegurando con elo su sóstenibiridÁi, iÁíiindo su uso y v¡u n¡r.'; '

Qu€, el numeral 4l 2 del arliculo 4l de la D¡rectiva General del sislema Nacionalde programación lvultianual y Gesüón de Inve$ionesregla que la Entidad debe prever los fondos públicos necesarios para la operación y mánienimiento,ionronne a ra normatíva vi'genie;- 
'

Que, la actividad de mantenimiento se define como la acción eficaz, que busca me1ofar ros aspedos operalivos relevantes de unainfraeslructura que ya ha sido construida o exislenle; teniendo en cuenta que ailnilliar la activi¿ad de mantenimiento debe funcionar, br¡ndarsegundad, productúidad, confort, imagen, satubridad e higiene; ello con ta ñnáfiO.J ¿.-ü*u".|',, condición adecuada de operación. Bajo esecontexlo cabe prec¡sarque, elmantenimiento puede ser; rútinario o permanente, p€rió¡ico, preventivo y conectivo;

Que, una F¡cha de Mantenimiento s€ define como el docu mento que conljene información técnlca y fnanciera, para la ejecución de unadeterminada actividad de mantenimiento de inf€estrucrura priur¡ca, la cuál Js rru¡oiiou ói pror.r¡o*tes especialjstas en la materia, ejecutadaspor la modalidad de ejecución presupuestaria djrecta, la mlsma que debe erta, co,ieáJr"nte roli.¿a, evaluada y visada en lodas las pagrnas,frmada pof el profesional responsable de su elaboración, evaluado por tai á,eas i*nicai .ouespono¡enles y finalmenle aprobada medianre aqoresolut¡vo;

Que' el numeral 1 del articulo I de la Rpsoluc¡ón de coitfaloria que regula la ejecución de las obras públicas por adm¡nisfación directaestablece que las entidades que programen la ejecución de obras bajo tá mo¿áii¿iJ ¿i conrtaación dkecta, deben contar con la asgnaconpr€supuestatcorespondiente, el personaltécnico administrativo y los equipos necesaÍos:

Que, la¡écima cuarta Disposición complementana Finalde la Ley N' 31953, Ley de presupuesto det sector público para etAño Fiscal2024,. mencjona: "se autot¡za a las gobienos req¡onaies y gobier.nos localei, durante et Aio Fiscat 2b21, para utilizar nasta-iiir¡nii ior r,rrto(20%) de los rccurcos ptoven¡entes det canon' sóbrecanon-y regalla ninera, asl comá Je los sat¿os ¿e batance genendos pot d¡chos conceptos,parc set dest¡nados a acc¡ones de nanteniñ¡ento de inlraostruclura y/o para acc¡ones en nateia de seguna ,;íLda¡¡ia a''Árgo de-tii rete¡¿asenrdades en sus ¡especllvas circunsü¡Dc¡ones. :
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Que, con solicitud de Trámite Documentario N" 2302071\¡216¡i y de asunto 'Solicila mantenimiento de loza deportiva' el frente de
defensa y desarrollo de IaAsoc. uó. José Luis Buslamante y Rivero solic¡ta el mantenimiento de la ¡os depodiva delseclor lV de JLBYR;

Que, mediante Proveldo 1184-2023-GOPI-[/DCC la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura remite la solicitud a la Sub Gerencia
de lVanlenimiento de ¡nfraestructura y Vias, la misma que, mediante el Informe 247-2023-SGl\¡IV-GOPI]VDCC recomienda que se elabore una
ficha de mantenimiento para enmarcar los trabajos de manlen¡miento en el complejo deporlivo recrealivo. (fojas 2 a 8)i

oue, con Informe 394-2023-SG|V|V-G0P|]\¡DCC la Sub Gerencia de l\¡antenimiento de Infraestruclura y Vias requiere que la Sub
Gerencia de Estudios y Proyectos emita una opjnión si las zonas d€ inleryención cuentan con proyeclo de inversión, por lo que, con Proveido 367-
2O23-SGEP/GOPUMDCC elsubgerentede Estudiosy Proyectos requiere que elresponsable de la Unidad Formuladora indiqu€ si existen proyeclos
de inversión en el seclor lV de JLByR y 01106, luego, el responsable de la unidad fomuladora rem¡te el ped¡do al especialista en formuiación,
evaluació¡ de ployectos de pre inversión, con Memorando 41-2023-UF-GOPI-l\¡DCC, por lo que, el especiatista remite mediant6 Inlome 10-2023-
FLGQ-UF-GOP|J\4DCC la lista de inversiones que se encuentran regislradas en el banco de inversiones y luego trasladado a la Sub Gefenc¡a de
Estud¡os y Proyectos con Informe 353-2023-UF-G0pt-MDCC (fojas 10 a l8);

Que, por inlermedio del Informe N' 0087-2024-SGMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerenle de l!¡anlenimiento de Infaeslruclura y V¡as, Arq.
Kevin 0 Zevallos Pu ma, ptesenta anle la Sub Gerente de Estud ios y Proy€ctos la ficha técnica denom \nada'Manten¡m¡ento de conpte¡o deportivo
en la Asoc. uúan¡zadora José Luis Buslanante y Riverc el sectot lv, en et d¡sttito de ceffo Colorado, prov¡ncia de Arequipa, regiói de Arequipa, .
para su rev¡sión y evaluación correspondiente,

oue, media¡le hoja de coordinación N"029-2024-SGEP/GOPI/I¡DCC, la Sub cerencia de Estudios y Proyectos, remite ta ficha técnica
de mantenimienlo denominado "Manten¡n¡ento de conplejo depof¡vo en ta Asoc. urban¡zadorc losé tuis ausíanante y á'iviri á i"aol w, en et
disttito de Ceffo_Colorado, prov¡ncia de Atquipa, rcg¡ón d€ Arequi¡a', al Asistente técnico de ¡a Sub Gerencia de Esludjós y proyectos a fin de que
evalué la Ficha Técn¡ca y emita su informe respectivo; la misma que es mate a de observaciones en el Informe N" 005-2024A/bCCiSGEpiNAop
de la Asislenle Técnico d6la Sub Gerencia de Esludios y proyectos, Ing. NathalyAnnette Ordoñez;

Que' con Proveido No080-2024-sGEP/GoPl/¡¡Dcc, elsub Gerente de Estudios y Proyectos remito a la Sub Gerencia de irantenim¡ento
de lnfraestruclura y vlas, las observaciones a la ficha técnica de mantenimienlo para que proceda con levantar las mismas; y con el informe N"
0195-2024-SGtvllV'G0PI-i¡DcC, elsub G€rente d€ l\.'lantenimiento de Infraestrucdra y üias remite la subsanación de las observaciones reatizadas;

Que, con l¡forme N' 021'2024/[¡DCC/SGEPNAOP, la Ing. Nathaly Annetle Ordoñez Asistente técnico de ta Sub. cerencia de Estudiosy Proyectos señafa que habiéndose cumplido con la revisión y evalóción de la ficha técnica; "Manten¡n¡ento de conplejo depotlivo en ta Asoc.
urbalia?d9r9 lo:é L.uis Bustanante y R¡verc el sector lv, ei et disttito de ceno coluado, provinc¡a de nrequipa, rágién oí Áreqi$a,, oqo ta
modalidad.de administración directa con un plazo de ejecución de 60 dias calendarios con un pfesupuesto oe S/ ios,+g9.zs ldosc¡entos cinco mil
cuatrocientos ochenta y nueve con 25/100 sores), concruye que es coNFoRME en cuanto a su contenido y fomaj

Que, mn Proveído N' 220-2024-SGEP/GOP|[¿4DCC, el Sub Gerenle de Estudios y Proyectos señata que de ta revisión y evatuación dela Ficha de manlenimiento denominada 'Mantorlmiento de complejo depoñ¡vo en la A,so,r. urb6¡iz¿¿s¡2 nse tiis eustananie y hirii 
", 

,"a0,lv' en el d¡sttito de ceÍo corotado, prov¡nc¡a.de arcqu¡pa, rciió; de Arequrpa", ra misma es coNFoRME ;n ;a;6;;;.ó.ürioá y r"rru
Iemitiendo el expediente a ra sub Gerenc¡a de Mantenimiento dé Infraestruciuia y v¡as para su tfámite respect¡vo;

oue' mediante Informe N'0442-2024-sGlMlV-GoPlJVDcc, el Sub Gerente de Mantenimiento de Infraesfuctura y Vias, olorga
ooNFoRM|DAD, y conclu-y-e que se apruebe la fcha técnica anles alu¡ida, por un monto oe sl 205,489.2s (doscienlos cinco mí .ritüirntos
ochenla y nueve con 25/100 soles), con un p¡azo de ejecución de 60 días caiendario, y bajo ta modatidad de ;dm¡nistración directa, óniorme a¡
sigujente detallei

pREsupuEsro DE FtcHATEcNtcA nor¿To EN soLEs
Cosló di"eclo .g4 

039 25

Gaslos Gen6r¿les 11.65512 % Zl {50.00

cosTo ToTAL oE FtcHATÉCNEA 20s,¿89,25

Que, a traves del lnfonne N"296-2024-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, Ing. yoni F. Almanza l\¡amani,
otorga la coNFoRÑflDAD a la licha lécnica denom inada."Man|6dñento de conptejo depolivo en ta Asoc. urbanizaáora José Lu¡s gustamante y
R¡verc el sectü lv' en eld¡sttito de ceuo colondo, ptov¡ncia de ArEu¡pa, regin aé iáfiiipa', y soti"ita dispon¡bitidad presupuestal paÍa aren6er
1a presente lcha de mantenimientoj

Que, por intermedio del Informe N" 294-2024-¡,¡DCC/GPPR, €l Gerenle de Planiflcación, presupuesto y Racionalización, C.p.C Ronald
J ih uallanca Aquenta, otorga la disponibilidad presupuestal para la apfobación de ¡a fcha técnica remitida, por elmonto de s/2os,aes)s Jooscientoscinco mil cu¿trocientos ochenla y nueve mn 25/100 soles),.y acoia que la ejecución del proyeclo dependerá de la tiquidez e;isirnt" y fá0,. ,r,cargado en la actividad "Manteniniento da ¡nfraestrudun oúbl¡ca".

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando el expediente de fcha lécnica d€ mantenimiento presentado, emite el Informe Legal
N" 223-2024€AJ4¡DCc' delAbg Héctor Emesto Juárez Camargo, quien en su c¿lidad de Gerenle de Asesoría Jurídica astim aque:'(...) la F¡cha
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Técn¡ca denon¡nada Mantenin¡ento de Conplejo Depotl¡va en la Asociac¡ón Urbanizadorc José Lu¡s Eustamante y R¡vero en elseclor i I dl,sf¡to
de Cerro Coloftdo, prov¡nc¡a ds Arequipe, depatanento de Arcqu¡pa puesta a considenc¡ón cuenta con los conponentes y el susle,'rfo necesaro

Nrc su ejxuc¡ón, asl cono la C)NFORMIDAD de los lunc:tonaios y/o se?¡dores públicos con|Étentes, y cunpl¡endo los rcqu¡sitos,,iqdlipsnsaó/es
tespúo al conten¡do del expedi€nte técn¡co para obras pü adn¡n¡stac¡ón diacta (nenuia descipl¡va, especificac¡ones tícnicas, planos,

netndos, ptosupuesto, crcnogrcna da ejüuc¡ón, desagr€gado de gasfos gereales, anár¡i¡ de cosfos unüaios y oltos) de acuodo al attlculo I,
numenl 3 de la Resoluc¡ón de Contrclo a nrc. 195-88-CG, por to que, resutta, desd€ el punto de v¡sta legal, proced te su aprobac¡ón,
sncortrándosg técn¡canenfe suslenlada, como se desglosa de los infornes aludidos precedontenenfe.'Pot lo que, finalmente concluye opinando
que:'(...) rcsulta PRACEDENTE U APROBACI,N nediante resotuc¡ón de Gerenc¡a Municipalla frcha técn¡ca denoninada "Manten¡n¡emo de
Conpleio Depod¡vo 6n la Asoc¡?c¡ón Uúan¡zadora José Lu¡s Bustanante y R¡vero en el sedu lV, dktrito de Ceno Coluado, prov¡nc¡a de Arequpa,
depatlanento de Arequ¡pa", bajo la nodal¡dad de adnin¡stración d¡recta con un plazo de ejecución de 60 dias nlendaio con un p/esupuoslo de S/
205,489.25 (dosc¡erúos cinco nil cuaÍ@ientos ochenta y nueve con 2&1(n sobs) l. . .J.', mmo puede apreciarse a fojas 303 y 304 del expediente
administrativo que da or¡gen a la presente resolución;

Que, con Decreto deAlcaldia N' 004-2024]t4DCC del06 de maeodel2024, el Titular del Pliego se veen la necesjdad dedesconcenfar
la administración y delegar funciones administrat¡vas en el Gerenle l!¡unicipaly ofos funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral 11,
delegar al Gerente Municipal la afibución de: 'Ap¡obat tichas técn¡cas de manlen¡miento o sus modifrcac¡ones, salvo que la aprobación de estas
nodilicac¡ones hayan s¡do delegadas a olrcs óryanos o un¡dades orgánicas.', por tanto, este despacho se encuenfa facultado para emitr
pronunciamienlo respecto alexpedienle de los v¡stosi

Que, con Ordenanza ¡Iunicipal N" 575-MDCC, publicada el 25 de octubre del 2023, se ha d¡spuesto la nodifcación parcial de la
estructura orgánica de la Municipal¡dad Distrital de Ceno Colorado contemplado en el Reglamento de organización y Funcioneg - ROF de la
Entidad, trasladando la Sub Gerencia de Mantenimiento y Vias de la Gercncia de Servicios a ¡a C¡udad yAmbisnt€ a la Gerencia de obras Públicas
e Infraestructura. Determinándos€, asim¡smo que, de acuerdo a su art¡culo segundo, s6a esté úllimo órgano de linea, el encargado d€ programar,

dirigir, ejecutal, controlar y supervisar los manten¡mientos de infraesfuclura que ejeculá la ¡,,lunicipalidad denlro d€ su ámbito jurisdiccional; labor
que, en cuanto a programación, ejecución y evaluación de los mismos, realizará por medio de la Sub Gerencia de l\¡ant€nimiento y Vias, 6110 en
atención a lo estipulado en el incorporado artículo 99-A, del RoF modiiicado:

Que, sstando a las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de [.,lunicipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de Organización y Funciones (RoF) y el lllanual de organización y Funciones (l\lOF), ambos ¡nslrumentos de la Municipalidad Distrital
de Cero Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. . APRoBAR la icha lécnica de "Manten¡m¡ento de conptelo depol¡vo en la Asoc. uñan¡zadora losé Luis BustamanÍe y
Riveto el seclor lV, en el d¡sttito de Cerrc Coluado, ptov¡ncia de Arequ¡pa, rE¡ón de Arcquipa', que cuenta con un presupuesto lotal de S/
205,489.25 (doscientos cinco mil cuatrocientos ochenta y nuev€ con 251100 soles), acorde al subsigüente detalle:

PRESUPUESTO DE FICHAfECIIICA ÍO¡¡TO E¡I SOI..ES

coslo d¡rocto

Gastos Genera €s I 1 .65512 %

cosro roraL oE FtcHATÉc¡¡tcA

¿ 
; 

" 
NtL.;i:lpAuDA¡ 0gRlt t Ds tfrnü dn¡Do

t+cJ <-'c// 7

184,039.25

2i,¿50.0¡-

205,¿89.25

Basado en forma exclusiva en los Informes Técnims de cálculos descritos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDo. . ESÍABLECER, la ejecución de la fichaiécnica en mención, en un plazodesesenta (60)dlas calendario, bajola modalidad
de administfación d¡recta, real¡zando las contrataciones del caso conforme a Ley.

ARTICULo TERCERO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, de acuerdo a lo d¡spussto en la Odenanza l,lunicipal N" 575-MDCC, a la Sub
Gerencia de Mantenimienlo y Vias; y, a ia Gerencia de Adminislración y Finanzas, realizar las acciones correspondientes, a fin de llevar adelante
la ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada, mnforme a sus alribuciones yfacultades, debiendo de actuarconforme a ley, realizando las rendiciones
e informes que el caso amerita, estableciendo que la def¡ciencia o falta de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las

deoendencias eiecutantes.

ARTICULo CUARTo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de ia Información, ]a publicación de la presente Resolución en el Portal
Instituc¡onalde la Pág¡na Web de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado.

REG/STRESE, Co¡I'UIiiQUEsE, 
'ÚMPLASE 

y AR,HIVESE,

r$. Carios
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